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SECRETARIA. Villavicencio, 26 de enero de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
 
                                      LUZ MILI LEAL ROA   
                                                                  secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
1. Teniendo en cuenta que se efectuó en legal forma la publicación del 

emplazamiento a los demandados herederos indeterminados del causante RAMIRO 
SANTANA  y como quiera que ninguno de ellos compareció al proceso dentro del 
término señalado legalmente para ello, se les designa como Curador Ad-Litem, al 
abogado LUIS ALBERTO RIOS MARIN a quien se puede ubicar en la  dirección 
Carrera 15A Nº 25 B 26 Barrio Olímpico en Villavicencio, número Telefónico 
3115359766 y correo electrónico Abogadopenalista24@gmail.com.  

 

Comuníquesele telegráficamente esta designación para que manifiesten su 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo 
en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 

 
2. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada y por contestada la 

demanda a través de apoderado por los demandados NELLY PAOLA SANTANA 
AVENDAÑO y CRISTIAN ALBERTO SANTANA MORA. 

 
3. Se tiene por notificada y por no contestada la demanda por la demanda 

JENNY CAROLINA SANTANA MORA, quien vencido el término de traslado de la 
demanda, no se pronunció en forma alguna al respecto. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

mailto:Abogadopenalista24@gmail.com


 

 

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
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